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DE U PROVINCIA DE LEON 
7......... ASVSBTBMOIA. OFICIAL 

Luego que loa Sraa. A l n l d w 7 Seentulm n e i b u 
tott ütmiiTO* dal Boiarhi que eomiposdut al dis
trito, dupo&ünin qoo e« flfe un ijemplar en «1 sitio 
i * eostambra, donda pemmneosri hu ta al neibo 
dal número aigmanta* 

Loa tieeratanoa-eaidarin de eoasemr loa B o u -
tnna eoleoeioaados ordenadamente para ra anena-
darnaeián, que .deberá Teriflearoe eaaa afio: 

81 PUBLICA LOS LUNES. NItRGOLIS -T TURNES 

Be assenbs en la Imprenta de la Dipntaeidn provineial, 4 i pe
lete» 60 céntimos el tnmestre, 8 peeetaa al semeatra y 15 peaataa al 
aSo, pagadas al solicitar la euseripetón. 

Númeioe analtas % céntimos de peaat*. 

A S T B B T B N O U BDITOKIAL 

Las disposiciones ds Ies Autoridades, excepto laa 
que sesn a instsneia de parta no pobre, ae inserts-
r in oficialmente; asimismo euslqaier enuncio eon-
cernienta al semcio nacional que dimane deles 
miamaa; lo de interés particular prerio el paso ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linee de 
msercidn. 

PARTE OFICIAL \ 

Presidencia del Consqjo de Ministros 
SS. MM. et Rey .y la Bema tte-

gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
tu importante salud. 

' lOtetl* del día 7 de Febrero) . 
-.2' • i1-.- "J.!.. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
IKDtSTRIi, COIUCIOTOIIRU H U I U I 

• •BBAt-o»D«llr,'."i'"1- a 
' Llegada la época en qué pueden 
darse por terminadus los' trab»jos 

' cokicern^ntes á la llamada campa' 
fia de invierna contra la langosta. y • 
sm perjuicio: de' procurar en cou-

. tinuacion, por la reconocida efica
cia quo cuu los miemos se pbtieoe, 
eo los términos- municipales'.doude 

. las Autoridades.; particalsrea den 
para ello las .nccesaniis. faciluladeg; 

. S. M. el Rey (Q. D. G..),y en su 
-nombre la-Roma Regente del Reino, 
bu tenido' á Oier. disponer que se 
dicten las instrucciones que segm-
dnmeute se detollan, para quo ¡as 
operacioucs que hay que emprender-
de hoy en adelanto obtengan los 
be:>cfií-io9'js resultados que el país 
tione derecho A nspersir dol pertioniil 
enc-itgado do lo campiña de extin
ción y ae los elementos que vara 
dicho ñu so le h»ii facilitado: 

']." Las Juntas pioviucialeB reu-
nirin cciu la mayor urgencia cuín tos 
dalos tei gjn oliligacióu, s e g ú n la 
l»y, <ie exigir n lus mumcipale»; con 
objeto do propnrciouurlos al Servi
cio ••¡grotoinico CBCorgado ile cofd-
y u v u r a loa trabajos de extinción y 
dedirigir y-onplcar los. reenreos 
que cate Ministerio ha arbitrado pa
ra que los resultados sean eficaces y 
decisivos. . 

S." La orgapización ¡le la cam-
pafia^ se efectuará por los logeoie-

ros Jef is del Servicio agronómico en 
sus respectivas provincias, debiendo 
distribuir el personal puesto á sus 
órdenes de modo que la vigilancia 
sea constante ea todos los distritos ! 
donde se haya comprobudo-ó se sos-- i 
peche la existencia de gérmenes de ' 
langosta, debiendo aquel indagar I 
por cuantos medios tenga á su al
cance reconocer frecuentemente 
losíbrrenos'dobdep'üeda presentar
se el insecto, piira que en cuanto 
éste aperezca se utilicen los medios 
que la ley pone á disposición de las 
Juntas, munic ipales , y con los 
obreros que aquéllas faciliten se 
procure la concentración del insec
to en sitios despejados/donde por 
los procedimientos que en estes ca
sos se suelen emplear, ó eu último 
caso por medio de los insecticidas, 
puedan rápidamente - destruirse los 
f.-cos de poca importancia, aprove
chándose de este-modo eu toda su 
intensidad el efecto de los referidos 
líquidos, yiobteuiendose; por consi-
guionte, resultados decisivos con 
una economi» considerable. 

3.' En todas las provincias in
vadidas se instalaran por cuenta de 
las Juntas provinciales ó muoicipa-
Its unos depósitos donde se almace-
n a r í n los insecticidas y otros efec
tos que, procedentes de la campaña 
cnterior, existan diseminados por la 
provincia, con objeto de utilizarlos 
en cuanto sean - necesarios y mien
tras se los provee de los que el Esta
do adquiera. Estos depósitos que la 
Dirección general de Agricultura, 
Industria J: Comercio desigaurá en 
vista de las noticias que los I- gen.e-
vus del Servicio agronómico les fa
ciliten,cataran a cargo de un Perito 
agrícola do los - últimamente uom-
brados.cl cual suministrará los efec 
to; que. se lo pijan, previa orden es
pecial del Ingeniero y abono do 2 

. pesetas por cada caja de itsecticida. 

cuyo; fondos entregará periódica- . 
mente á su Jefe, que, con !a necesa- I 
na justificación, los invenirii en los • 
gastos de la campaüa. á tenor de lo 
que para la inversión de los produc
tos-de- las multar que dispone el-ar- -
ticulo 11 del- reglamento para la 
aplicación de-W ley de 21 de Julio 
de 1879. 

LosTeritoe encargados de los de
pósitos deberán tamb'én ocuparse 
eu la oampafla de extinción de los 
términos municipales má*próximos 
é aquéllos, determinándose por los 
Ingenieros los días de cada semana. 
en que dichos funcionarios deban 
permanecer en Ips depósitos para 
atender á los pedidos que se. les 
hagan. 

Los Ingenieros se pondrán de 
acuerdo con los-Alcaldes de los tér
minos municipales donde se hallen 
establecidos los depósitos, para que 
eo los diesen que el encargado se. 

- hallo trabajando en el campo queden 
aquéllos convenientemeute vigila
dos para evitar deterioros o sustrac
ciones. '• 
v 4.' Los Ingenieros Jefes de cada 
provincia darán cuenta á la Direc
ción generar del ramo dé las fechas 
en que tome posesión el -personal 
temporero á ella asigoado, de la 
distribución de dicho personal, de la 
cantidad de insecticidas y efectos 
reunidos en cada depósito, do los 
pedidos y concesiones de insectici
das, operaciones que se practiquen, 
aparición del insecto y cuantas ob
servaciones crean pertineotea para 
que la Superioridad se halle cons
tantemente informada do la marcha 
que 'lleva la campaüa, asi como de 
su importancia, para que con cono-
cimiento de causa pueda temar las 
resoluciones que procedan. 

También deberán los referidos In
genieros publicar: en .los £o/etínet 
OíuiaUí do las reupectives provin

cias, y con objeto de que llegue 4 
conocimiento de loe pueblos y de 
los particulares interesados, de los 
puntos donde se tullen situados los 
depósitos, días designados para la 
entrega detnaecttcidat; formalidades 
necesarias para obtaoetlos y canti
dad que por cada caja deben previa-
meuteabonar, y agregando cuantas 
prevenciones crean - convenientes, 
debiendo: remitir á la: Dirección ge
neral un ejemplar de-dicho Boletín 
para unirlo ¿ los demás documentos 
relativos a la campaña; y 

6." Si loa .recursos que se deter
minan en la lev. de 10 de Enero de 
1879 resultaran. insuficientes para 
completar los gastos de extinción 
por la importancia con que se pre
sentaba la plaga, podrán los pueblos 
que hayan cumplido con todos los 
requisitos en aquélla preceptuados 
solicitar de este Ministerio, y como 
ayuda de costas la cantidad que con 
arreglo al Húmero de hectáreas re
conocidas como infestadas había do 
invertirse por el Estado en insecti
cidas para completar la campnDa de 
extinción en el referido termino. 

Será requisito indispensable para 
lu concesión de esta ayuda de cos
tas que se acredite debidamente 
por los pueblos interesados el h«ber 
cumplido previamente todos los re
quisitos de la ley. 

De Real orden lo digo i V. S. pa
ra so conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde 4 V. S. muchos aüos. 
Madrid 1.* de Febrero de 1901.— 
Sánchez de Toca. 

Sr. Gobernador civil de 
fGacefa del dia 3 de Febrero) -

C U I C U L A H 

En el art. 87 del reglamento de 
Montes do 17 de Mayo de 1865, 
83 dispone que los Gobernadores pi
dan á los Ayuntamientos y Corpo-



raciones que tengan montes, notas 
exactas de los aprovechamiantOB fo-
réstales que se propongau utilizar, 
debiendo remitir dichas notas i los 
IngenieroB Jefes id»? ote el mes "de 
ITébfero _próximo veii¡A¡i'r(>, periodo, 
de,tiempo. Pjado; por el.srt. jt-f 
dM Reaf diecreto de 93 deJSeptieill 
b're de lég] iW&v&mé&báiiiiH 

acordado recordar por esta circular 
á los Alcaldos y Ayuntamientos, 
cuyos pueblos posean. montes, la 
obligación de, remitir tij^. referirtas 
potasen el plááo «eSalido, y para 
faoilitiirJés la redtcciin dé 1» not», 
s é idálitrta i oostionaóMn ermod'elo 
eorréiinádieiité. , i . ; - ' 
] .|T»mbi^o conVieoe qae sepan lo» 

P A R T I D O J Ü D i O I A I * 

interesados, i ñu do quo procuren 
reducir sos peticiones A lo preciso, 
qué ta conservación y m«jora do la 
muy importante riquezi forestil es 
el objeto de las leyes vigeot-s, por 
locnal prohiben qoesa consigne en 
los planes' y se coi siénta hingAa 
aprovechamieoto: qne pqr s^indole 
ó cantidad a taqué* la cóoseijíció^? 

D B 3 - 1 : . ™ : -

de los montes, can cuando conste 
en las notas de petición. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este Buuti.iN OFICIA i. para cono
cimiento de todos. ¡ r ' ^ J ': 

L«6D80 de Enéro'de 1001- \ 

AYÜNTAMIBNTO DE . PUEBLO DB. 
- r - Y 

PBSSVPÜSSTO que para, el tXo dt iwUÁtlWk., /Wtik*? w ! S » Í * A ? l ^ ^ • ^ ^ ^ • • x P ^ J ' ^ ^ M ^ ^ ' ' * 9 * * * » Mcuiiaiet, 
cuy* relación está A cargo de ¡tu Corporaciones mmicipalet 
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y so extansión-
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lla poblado 
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y éimetaünei de éeío* 
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da 
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JUNTA PROVINCIAL 
D I INSTIUCCIÓN PÚBLICA DB LEÓN, 

Anuncio 
oPor el presente se cita á 'O.' Ricar

da Fanjul; Maestra de la Escoela in
completade Villacerén, para qui se 
presante dentro del plazo de dies 
dias en la Secretaria de esta Corpo -
ración á recog-er el pliego de ¿argos 
que le resultan en el expediente gu -
bertativo que se le instruye por 
abandono de. su .cargo; exhibiendo 
i la vez su ho]a de servicios docu
mentada en forma. - j ; , : . , -

- León 6 de Febrero de .1901. • 
• . . B l QoberMdcr-PmMmfat " v 
• • • ¿ a Taja P i r e s 

CENSO DE POBLACIÓN 

Circnlar 
Transcurrido con exceso el plazo 

sefialado en el párrafo 2.*del art. 37 
de la Instrucción par.i la f jnnnción 
y envío á la Junta provincial de lus 
cuadernos auxilnres y resúj i o n e s 
de los habitantes de hecho y de dere 
cho inscriptos en cada término mu -
mcipal el dia 31 de Dir.iembre últi
mo, y siendo aun vanas las Juntas 
locales que no han cumplido este 
importante servicio, que ha de ser
vir de base además al planteamiento 
de las operaciones de comprobación 
en los distritos cuyos resultadas no 
respondan al desenvolvimiento na
tural de la población, intereso á los 
Alcaldes-Presidentes procuren acti-
var sus trabajos para-presentarlos 
con toda urgencia; debiendo preve
nirles que, de DO recibirse por lo 

menos dentro del .preciso é impro
rrogable plazo de ocho dias,4 contar 
desde la publicación de la presento 
circular, acordaré inmediatamente, 
y sin mis aviso,nombramiento de 
comisionados que pasen á recogerlas 
en los Ayuntamiéofos por cueots de 
loe Alcaldes morosos.' > ' 

León 7 de'Febrero de IWII. 
> • a l QobaraadeT-PratMratA • 1 

" . . R a n é a T a j a : f é r e a . 

OBRAS PUBLICAS 

Expropiacionee 
Por providencia de este dia y en 

virtud do no haberse producido re? 
clamacióo alguna, he acordado de 
clarar la necesidad de acupacion.de 
las fincas comprendidas eo la reía 
ción publicada en el BOLETÍN OFI 
01 AL de 17 oe Diciembre último, cu
ya expropiación es indispensr.ble 
para la construcción del trozo úoi-
co oe la carretera: de tercer orden 
de Sabagúo á Villuda por Grajal, 
sección de Sahagún á Giojol, té--
mino municipal de Sahagún; de
biendo los propietarios á quienes la 
misma afecta, designar el perito 
que haya de representarles en las 
operaciones de medición y tasa, ou 
el que concurrirán precisameoto al 
guuos de los requisitos que deter
minan los artículos 21 de la ley y 
12 del reglamento de Expropiación 
vigente, y previniendo á los intere 
sados que de no concurrir en el tér
mino de ocho dias i hacer dicho 
nombramiento, se entenderá que se 

conforman con el de la Administra
ción. 

León 17 de Enero do 1901. 
-.i : -i £1 Qobtttador, s 

•. • « • * • :T«!».Péras 

' E l dia 88 de Febrero próximo, y 
hora de lus doce de la raafiana; 
tendrá lugar en. la casa de Aynn 
tamiento de Salamóo, bajo ln pre
sidencia del Alcalde do dicho Mu
nicipio, y con asistencia de un em-. 
pisado del ramo, o de una pare)a de 
la Guardia civil, la subasta de ib 
hayas, procedente» do corta truudu • 
lenta en el monte denominado «Las 
Borias,i perteneciente A dicho pue
blo/ que en junto cubican 9,¿88 
metros cúbicos, y Sun tasadas en la 
cantidad de 41 pesetas, y cstm de-
poaitndas las miS':nas en poder del 
Presidente e individuo» de la Junta 
administrativa nel referido pueblo. 

La subasta y. disfrute de dichos 
productos, en la parto que tenga 
aplicación, se 3U)<itaraB al pliego do 
condiciones publicado en los BOLE -
TIMES OFICIAIES de la provincia co -
rrespondientes á los dias 28 y 80 de 
Noviembre último. 

Lo que he dispuesto se publique 
por medie del presente anuncio pan 
general conocimiento. 

León 30 de Enero de 1901. 
E l QolMrMdor. 

Waléa T<Ja Péraa 
• • 

E l dia 28 de Febrero próximo, 4 
las doce de la mañana, tendrá lu
gar en la Alcaldía de Oarrafe la su

basta, bajo el tipo de tasación de 20 
pesetas, de doce robles, que cubican 
dos metros, y proceden de corta 
frandnlenta en el monte de Podtún, 
hallándose depositadosen poder del 
Presidente de la J u n t í administra- • 
tiva' de dicho pueblo. 
> La subasta y.ditfrute de dichos 
productos se sujetarán, eo la parte 
que tenga aplieaoiói?,: al pliego da 
condiciones, publicado eo eLBoLBTiit 
OFICIAL de la provincia correspon-
diente al dia 28 de Noviembre úl
timo.' ."• • ; •. 

Lo que he dispuesto se publiqué 
por medio del (¡repente anuucio para'., 
general conocimiento.. -

León 30 do Enero de 190!. 
E l OolMrnftdor. 

• l a a é a T a j a P é r e z 
# 

- E l día 28 de Febrero, á las doce da 
la tuafiauu, tunlrft-lugar en la A l 
caldía de RIDSO la subasta de siete 
trozos de roble, que cubican en jun
to 1,320 metros, bajo el tipo de ta
sación de li>,81 pesutas; proceden 
do corta frauiulentii en el monte 
tüormas,* y se hallan depositados 
en poder del Presidente de la Junta 
administrativa de Ría So. 

Para el aprovechamiento de estas 
maderas regirá, en la parte que ten
ga aplicación, el pliego de condi
ciones publicado eo el número del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
correspondiente al día 28 de No
viembre de 1P00. 

León 30 de Enero de 1901. 
BlG«b«nudar. 

• a a r i a T 4 a P 4 r a 

http://acupacion.de


DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN C O N T A D U R Í A 

E X T R A C T O ¿el presupuesto ordinario de 1901 deestapraeiticia, tal como fui 
Mtoritadopor Real orden decide Notimbre de \90i 

4* 
6.' 
8.* 

3.* 

5.* 

1* 
Único 
Idem 
Idem 

l . ' 

I N G R E S O S 

Producto! de iá imprenta provinc ia l . . . . . . . . 
Repartimiento por Contingente provincial... 
Productos de la Bebeficenciá provincial . . . . . 
Arbitrios especiales por cupo para excincióa de 
- filoxerav. 

n n o p r n i » 
oamN&aio 

Peittat CU. 

18.300 > 
57o.816 02 

8.213 70 

' / \ .m > 

Total inórelos,. 

G A S T O S 

622.210 32 

4. ' 
1. * 
2. ' 
3. * 
4* 
5. * 
1.% 

4* 
1. * 
2. * 
6.*. 

2.*sl4. 

6.r 

i / -
2.* 

a.» 

Gastos de repreaentación del ár. Presidente de 
Diputación. . . . . . 

Dietas de los Srea. Vocales de la Comisión pro 
vioci»! 

Pereooal de plantilla de la Dipatacióo 
MateriaL'de tficinas 
sueldo, del Archivero p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . . . 
Idem del Escribiente de la Junta de Agricultura 
Subvención á la Comisión do Monumentos bis 

toncos : 
Dietas de salidas del Arquitecto provincial.. •. 
Uastus del servicio de Quintas; •. 
Idem del id. de Bagajes. 
Idem de publicación del BOLETÍN O n c u L . . . . • 
Idem del Censo electoral 
Crédito para Calamidades . . . 
Personal secundario de Obras provinciales.... 
Gastos de couservación "de la carretera de )*ón 

á Boñar.. 
Gastos de conservación del Palacio provincial.,, 
Contribución ^.seguro del mismo:.. . . . . . . . . . •• 
Pensiones é viudas y huérfanos de'empleados.. 
Diferencia de sueldo del Arquitecto (deuda re 
.conocida).. 

Secretaria de la Junta de Instrucción pública J 
.- aumento gradual ae sueldo i Maestros j 
• Maestras del ramo. 
Crédito alzado para subvencionar al Estado por 
' ubIiftsciooeB.de segunda ensefiama.... . . . . 

Gastos eu la E-cuela Normal de VUeetroe. 
Subvención por Bibliotecas.. . . . . . . . 
Gastos que ocasionan los ¿ementes de esta pro 

viñeta, . v ; . ; . . : . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de enfermos tm el Hospital: de San An 
. tomo Abad' 

Gastos de impedidos en la Casa de Misericordia 
Hotpicio de Leó» . ' Patios Cu: 

Capitulo l.*—Víveres, utenailios; 
combustible.... . . 

— a.*—Botica 
— 3.*—Camas y ropas.. . . . . 
— 4.*—Facultativos 
- r 5.*— Sirvientes y .nodrizas 
— • 6.*— Empleadcs. . . . . ; . 
— 7.°—Gastos de cátedras 
— 8.°— Repruductivos.... 
— 9."—Cargns.. . . . ' . . . . . 
— 10.—Culto y c le ro . . . : 
— 11.—Gastos generales. 

Suma. 
Hospicio de Asíorga 

Capítulo 1."— Víveres, utensilios y 
combustible... 

— 2.*—Botica 
— 3.*—Camas y ropas.. 
— 4.*— Facultativos 
— b."—Sirviiíntesy nodrinas 
— 6."—Empleados 
— 7.°—Gastos de cátedras. 
— 8."—Reprodnctivbs.... 
— 9."— Cargns 
— 10.—Culto y clero.. 
— 11 .—Gastos generales.. 

40.350 

72.249 
20.91& 

53.840 08 
'¿.500 

12.1)7 
1.12.1 

.45.969 75 
4.749 
2.435 
(j.9:ttí 
3.460 6?. 

600 
7.400 

U l . U ó 46 

25.323 90 
400 

7.194 
750 

81.507 75 
3.374 

•1.337 
a. OVÓ 
1.650 

ñüO 
2.109 

Suma 66.260 65 

1.000 • 

8.550 
36.0*9 

9.000 
1.500 

999 

1.000 
1.000 
9.499 
6.7¡>0 
8.250 
7.400 
3.000 
5.999 

1.500 
1.500 
1.045 
2.250 

1.500 

7.390 

46.094" 
8:3»0-
2.6Já 

5.' 

7. • 
8. * 
10 

12 

1.* 
Único 

a." 
Único 

Pesetas Cts. 

Casa Cuna de Ponferradtt 
Cspitulo 1."—Víveres, utensilios y 

combustible 
— 2.*—Botica 
— S.'-^Camag y ropas 
— 4.*—Facultativos 
— 5."—Nodrizas 
— 6.*—Empleados 
— 9.*—Cirgas 
— 10.—Culto y clero 
— 11.—Gastos generales... 

T o t a l . . . . . . . . . . . . 
Cían de Maternidad de León 

Capitulo l.*—Víveres, utonailiosy 
combustible..., 

— 2.*—Botica : . . . 
— 3."—Camas y ropas.... 
— 5.*—Sirvientes....... 
— 11.—Gastos generales 

Total.. 

1.262 50 
250 

1.230 
75 

25.300 
1.000 
2.390 

200 
920 

32.557 50 

.104 
50 

497 
576 25 
650 

6.878 08 

ORDINARIO 

Pesetts Cts. 

53 «1 

5.878 08 

Gastos en el Correccional de León 
Gastos improvistos 
Peones Camínelos. 
Gastos de horramientasy estudios de campo.. 
Subvacción A la Sociedad Económica vte umi-

gos del Pa ís . . . . . 
Gaetos para pago de Maestros de instrucción 

primaria... 
Gastos de la imprenta provincial... 
Para la extinción de la filoxera. 
Pensión * un alumno de m ú s i c a . . . . . : ; . . . . . . 
Gratificación, al Profesor de Caligrafía. en la 

Escuela Normal de M a e s t r o s . . . . . . . . . . . . . . 

Total presupuesto di gastos.. 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

I N G R E S O S . 

Capitulo 1 .'—Rentas:...:-... 
— . i . 4.'—Hopartimiento. 
— - O.V- Beneficencia...' 
— S."—Arbitrios..;. Vv 

111 25 
000 i 
562 50 
500 > 

1.500 

.050 

.949 

.820 

.000 

600 

619.608 44 

16.300 > 
575.846 62 

8.243 70 
21.820 • 

• ntalin/reiot... . . . . : . . . . . 622.210 32 

G A S T O S 

Capitulo 1.*—Administración provincial. 
S.°—Servicios generales 

— 3.*—Obras obligatorias. 
— 4."—Cargas 
— 5.*—Instrucción pi ibl ica . . . . . . . . 
— 6.*—Beneficencia...... 
— 7.*—Corrección pública ; 
— 8."—ImnravistuB 
— • 10.—Oarretnras 
•— 12.—'Otros gustos 

Total satto*.. 

R E S U M E N G E N E R A L . 

Importan los ingresi 
Idem los gastos..., 

Déficit por soirante. 

69.078 • 
34.899 • 
8.999 » 
4.795 • 

59.499 • 
379.31& 89 

16.111 25 
6.000 • 
6.062 50 

44.819 > 

819.60K 44 

622.210 32 
619.608 44 

2.601 88 

Lo que se inserta eu el BOLKTÍN OFICIM. según preceptúa el art. 53 
de la ley de Contsbilidad provincia!. 

León 6 de Diciembre de 1900.—El Contador provincial, Salustiano Po • 
ttiilh.—V.' B.": El Presidente, M. Bidalgo 



M I N A S 

DON ENMOVE C»NT*L»PI£0R» f CRESPO. 
INQENimtO JKPE DEL DISTBITO HINKilO 
DE KSTA PROVINCIA. 

H igo saber: Qm- por D. Ednsrdo 
Alvarez, vecino de Poln de Uordón, 
•e ha preseutudo eu elQobierno civil 
de esta provincia, en el día 29 do! 
mes de Diciembre, -X las doce y'cna-
reuta de la tarde, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada fran 
cisca, sita en término del pueblo de 
Pola de tfordón, Ayuntamiento de 
ídem, parajeiillamiidos la «Moricha 
y Canto Basandio,» y linda i todon 
rumbos con terreno coinúu. Hace la 
designación de las citádas 30'pérta 
neociBS en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente que hay eo dicha Mivicha; 
desde é l se medirán al E. 2.000 me
tros; al O. 1.000, metros; ál S. 200 
metros, y al N . 100 metros,quedan, 
do eu esta forma cerrado él péiimé-
trode las 20 pertéueuciás solicita 
das.... 

Y habiendo hecho constar éste in
teresado que tiene realizado el de pa
lito prevenido por la ley , se ha"ai-
mitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador ata ¡ perjuicio de 
tercero. Lo que se ananciá p >r me 
dio del presente edicto para que eu 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, piiédun presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se considerareó con derecho »l 
todo ó ptrte del terreno solicitado, 
según previene el art.,24 de la Iqy 
de Minería vigente. :' 

León 7 de Enero de. 1901,—# 
Cantalaptetra. ...'^-J'-.v-.-. 

Hugo saber: Que por D.- Felipe 
Fernandez de ia Torre, vecino de 
Pola de Cordón, sé- ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin-

. cía, eu el dia 29 de! mes de Diciem
bre, á lus doce y ruarent» y cinco de 
la tarde, uini Kiilicitud "de r eg i f tm 
pidiendo "V0 | p i t en í t íK 'P'pi'rii; la' 
miiiu iii'hodi, llan'adí••Íf-<MMmUí'. 
sita ' ei leí Din u' de ^li>. (iui'bii'»* de' 
Pola de Gordon y.Burr íop/Aybi ta 
miento de l ola de lioidón, parñjes 
llsmados •Fuerte t 'Brnllo y Colla • 
da,> y linda ni E. con camino serví-
dumore, a! S. otro camino eervi 
dumbie, O. fineps particulares, y N . 
terreno con un . Huce la derignü 
cion de les citadsa 20 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por piinto do partida 
un» calienta ó eeñi.l do. gnlerm un • 
tiguu que se hall» en el centro dé 
una finca de Antonio'Rbdriguez t ó . 
pez, vecino de L» Pola; desde él se 
medirán ni O. 100 liietrcs; al Me 
diodia 200 metros; al Puñieute 2.000 
metros, y. al N . 200 metros, que
dando asi cerrado él perímetro. 

Y habiendo hecho cocstur este, iu-
tereaado que tiene realizado'el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que Fe unuucia por mo-
dyo del presi-nto ediclí» piii'.. que en 
el t é ' m i n r di' í e s e n t a di s, c-nt^dos 
d. sde fechu, puo.l.in preneutarcu 
el Gobierno c iv i ! HUB otinsiciooe^ los 
que se consideraren Cotí tlereelio :>1 
todo o pa r t í ' de l terreno aoiu-.itado, 
se^úo proviene «1 art, 'A de la ley 
de Minería vigente. 

León 7 de Euero de 1901— E. 
C*nlalapteára. 

Hcgo saber: Que por D. Antonio 
Alonso Jiménez, vecino de Matalla-
nu, se h» presentado en til Gobierno 
civil de esta provincia, en el din 29 
del mes de Diciembre^ A las once y 
veinte de U muñan i , m a solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias para la miÜi de hulla llamada 
Antunia, siti en término del pueblo 
de I,H Valcueva, Ayuntamiento de 
Uatallaua, punge Humado iLavies 
ca.i y linda al N . coa la tuina tTo 
masito;* al O coi! la mioa iPepita.i 
y por el S. y E con terreno franco. 
H ice la designación de Isa citadas 12 
pértuneocias eu la forma siguiente: 

Se tomará como piloto de partida 
la estaca nú ni. 3 de lá mina «Toma 
sito, • y desde él se medirán 200 me 

..tros al S. 20° O , colocan4Ü la I .* es 
taca, de é-t» 600 metros al E. 20° tí. 
la 2.*, de ésta 200 metros al N . 20° 
E; la 3.", v de ésta con 600 metros 
al O 20° Ñ. la 4.', quedando asi ce 
rrado el perímetro de las 12 perte 
Delicias solicitadas. 

Y h ¡tiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador; sin perjuiclni.de 
tercero. Lo que se auuncia'por me 
dio del présente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
qne se consideraren c o i derecho al 
todo ó parte del terreiU .solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de'Mineria vigente. , . ., » ~ 
: León b de Ei ero de 1901.—JS. 
Cantahpiedra; 

V ü . . . . * * 
,. Hiigo..saber: Que por D. Cesáreo 
Dueña*- Ureña, vecino de León, so 
ha presentado en el Gobierno civil 
de e*ta, provincia, en el dia 29 del 
mes.de: Diciembre, á las:'cuatrp y 
tres cuattos de la tarde, una solici
tad de registro pidiendo 700 perte: 
nenciBC para la mina de hulla Ha-
iiri d H í ívot ra Stilora: ¿t JUóns: fin t, 
sita e'v ieroiino del pueblo de íi' fiii-
da,.,Ayii' l.nneni.ó del inisinó, para-
jo "llainá lo • - L i s'.i'unipos.» y liiidá 
con toiiénu comú.i y partioulñi' 
Hace ia úemgoacióu de las citadas 
700 pertenencias eii la formj. si " 
uniente: ,• . f -

Se tendrá como, punto de partida 
una galería viej'a .sl jado del arroyo 
de Nóced»; désde"él se medirán 500 
metros al N coiocando la 1.° estaca, 
de ésto 3.000 metros al O. la 2.', de 
ésta 1.000 metros al S. la ».*, deés 
tu 7.000 metr. s si K. la 4.", de ésta 
1.000 metros al.N. la 5.*, y de ésta 
4.000 metros al O. hasta lo 1." esta
ca, quedando cerrado el perimetró. 

Y habiendo hrieho confitar este in 
teresudo que lieue realizado el.de 
pósito provenido por . la ley, -so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. GobeiDadorsin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desdo su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se conmdArá'rén con derrchu ál 
todo ó narte d.'l terreno aolicuado, 
S f ¡ í ú . previene el art. 2J de U le-
:e Minería viíretiro 

León II de Enero Ce 1901.-/:' 
Cantalapiedra. 

* 
* » 

H .-go s b 'r: (¿ue por ü. Cesáreo 
Ullt ñ¡.¡; Ureña, vecino do León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dia 29 del 

mes de Diciembre, á las seis do la 
tarde, una 'solicitud d-i registro pi
diendo 160 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Candelaria, si t ien 
término del pueblo de Tremor de 
Ali jo A i untamiento de Foigoso de. 
la l i i t i c r i , parajes llamados «Cues 
ta da Tremor y Bárzanas Astoriel y 
Valle de Cuervo», y linda á todos 
rumbos con terreno común. Hace la 
designación de las citadas 160 per-
teneuciáa en la forma signiente: 

Se tomará como punto.de.partida 
una capa de carboo, distante del 
pueblo de Tremor unos 300 metros, 
desde él se medirán al NE 2.000 
aietros colocando ia 1.* estac:i, da 
ésta 400 metros al SE. la 2.*, de 
ésta 4 000 metros al SO. U 3.', de 
ésta 401) metros al NO. • la 4:*, y de 
éf taáí NTJ. 2.000 metros hasta, el 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro. 

Y habiendo hecho cemstar este 
interei-ailo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, iü 'Bá 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin' perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia pnr me 
dio del presente edicto paro que eo 
el término'de sesenta diasl contados 
desde «u fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado;' 
según previene el art. 24 dé la ley 
de Mineria vigente. ' "' •' •' 

Leba á 11 dé Enero de 1901;— 
E. (tantaltipiedra. : • • •• 

•OFIOINAS ua aAijiit - u» 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
, D E LA P B l i V l N C r * D E IBÓN ' ' . i 1 ' ' 

cibiéndoles que de no hacerlo asi so 
propondrá ¿1 Sr. Delegado la impo
sición á los morosos del Máximum 
de la multa que autoriza el art..84 
de la ley Municipal, con la quédes
ele luego queden conminados, y sin 
perjuicio de nombrar comisionados 
que pasen i las respectivas locali
dades á recoger dichas certifica 
ciones, con arreglo i lo dispuesto 
en el art. 1.* del mencionado Re 
glamento. 

León 5 de Febrero de 1901.—El 
Administrador do Hacienda, José 
M . ' Guerro. . 

A lt iiucio, - '• ::!•'•' ' . ' 
Habiéndose recibido én esta De

legación"los mandamientos de pego :: 
para abonar á los Recaudadores y 
Ayuntamientos los premios de có- , i 
braiiza dé las contribuciones de in
muebles, cultivo; y gnnádería, in- ; 
dustrial y de comercio, ,y delóim-.-'' 
puesto de minas, cprrcspóudientes : 
ai cita(tb* trimestre de 1900, desde; 
í l día !1 del presente mes dará prin
cipio el pago .de, dichos premios, y -
tern inará el 25 del mismo. •- ' i 

León 5 de t'ebrero. dé 1901.—El 
Delegado de Hjciei¿da,;Enrique G.-] 
de la Vega. - ' ' j 

A DMtNISTRACIÓN DE HACIENDA.- , ! 
OE LA ' PBOVINC1A. D B LEÓN 

Imjmetto del I por100 de pagiit -
- t-IrcHlar 

Sieníio muchos les Ayuntimien-
tns de esta pruvtficiu' que no han 
remitido á estii Administración el 
certificado de los pagua realizados 
eu el uuaito trimestre del pióx-mó 
año p'.sado con cargo A los créditos 
consignados en los respectivos pre
supuestos, á pesar de haber trans
currido con exceso el plazo en que 
deben verificarlo, conforme á lode-
terminai'o eu el caso 3.°del tirticnlri 
¡7 del lioglr.meiito de 10 de Agosto 
í<! IKÍiS, se les requiere por la pre ; 

M 'iite para qm' cumplan ese ineln-
l i l i l " deber, ri-iuitiendo la expresada 
e.-rtiti.-aí ión. asi como ías de los 
tiin.estros anteriores, los que ten-
gao en nescubiert" est.»- servicio, en 
el preciso é ni.proiregable plí.zo de 
octavo dia. :i i «litar a i sue el en que 
tenga lugar la inserción de esta 
circularen el BOLETÍN OFICIAL; aper-

. Awl lcml» praviadal <• I ^ t e 

TRIBVNU Oí 10 CUMMCIOSO-iDimiSTIUTITO 
Habiéndose presentado uu escri

to con ft>cha 26 del corriente mes 
por D. Ezequiel Fernández y .D. Jo
sé Fuertes, vecinos de Cistierba, 
interpoiiiéudo recurso contencioso-
administrativo contra resolución 
dictada por él Sr. Gobernador civil , 

-fecha 28 de Septiembre de) año últi
mo, por la que se 'les declara res 
poosíblee al pago de 4.393 pesetas 

! 93 céntimos, en concepto de Conce
jales qne'fueron de aquel Ayunta
miento'durante los ejercicios de 
1895 á 1899; y cumpliendo con lo 
mandado en él art. 36 de la ley re
formada sobre el ejercicio de la j u 
risdicción cóctencioso-.administra-
tiva, se hace público por medio de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia ,para coilocimiento 

'de los qíié tnvféjren interés eñ el ne
gocio y quieran coadyuvar en él 
'á la Administración.' 
' León 30 dé: Énéfp'de'19Ól.-¿Er. 
presidente, José Antonio Parga- y 
Si>nidrjo,iip. :M.; de S. 'S. 'j • Anfo--

.. nioiM. de Espinosa. , ' , 

Habiéndose presentado un escrito 
con fecha veinticuatro del corriente 
mes .por! D.. Juno Perreras Valdés, 
vecino^de. Cistiérua, interponiendo 
recurso contencioso administrativo 
cpiitra resolución dictada.por el se
ñor Goberuadnr civil, fecha 26 de 
Octiibre del año último,, por la qué 
se le declara lesponsable al pago de 

; 1.370 pesetas, eu concepto dé Üepo- . 
sitario que fué de fondos municipa-
les del Aym tamiei-to de Cistiérua, 
durant&íos ejercicios dé 1865 ¿ 66 
y 1897 ¿ 98; y cumpliéndo con' lo 
mandado en el art. 36 dé la ley re-
f rmada sobre el ejercicio de la ju
risdicción cotttencioso-adnainistra-
tiva, ee hace público por medio de 
este anuncio en' el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia.püra conocimiento 
de los que tuvieren inteiés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en.él á la Administración. 

León á 30 de Eneio do 1901.—El 
Presidente, Jcsé Antonio Parga j 
Sanjurjo.—P. M. de S. S.*: El Se
cretario, Antonio II. de Espinosa. 

' ' . # » . . " . ' . ' -
Habiéndose presentado con fecha 

26 del corriente mes por D. José 
Fuertes y D. Benito Rodríguez, ve
c i n o s de Cistiernti, escrito interpo
niendo recurso contencioso adnii-
r.istrr.tivo contra resolución dictada 
por el Sr Gotiernsdor civil, fecha 
28 de Septiembre del tfio último, por 
la que se les neclaia responsables al 
pago de 2.264 pesetüsybfi céntimos, 
en concepto no Coi cójales que fue
ron de aquel Ayuntamiento duran
te los ejercicus de I86& á 1899; y 
cumpliendo con lo mandado en el 
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»rt. 36 de la ley refurmíd» «obre el 
ejercicio de la jurisdicción conten-
cioso-utlmiuistrativa. se hace pú
blico por iiiedio de este anuncio eo 
el BOLETÍN OFICIAL de b provincia 
para coiiucimiecto dé los que luvie- . 
ten interés directo eu «I negocio y 
quieran coadyuvar eo él é la Admi
nistración. 

León á 30 do Eovro de 1801,—El 
Presidéuto. José Átitonio Purga y 
Sañjurjo.— P. M. de S. S-VJOjEÍ»-.» 
cretarió, Manuel II. de' Espinoéa. 

Hxbiénjooe presentado UD escrito 
con í í hu W del corriente raes por 
don José Fuertes j D. Ekeqniel Per-
nánd !Z, vecinos de Cistiernav in
terponiendo recurso1 contenciosb-
admi MF t rs t i vo c 'óntra resolución 
dictada por el Sr: Gobernavlor civil, 
en 30 de Oetnbredel uñoúl'imo.por 
la que se les declara tespunsables al 
papo de 2.780 pasólas, ¡en. concepto 
de Concejales que fueron, de aquel., 
Avuntumiffiito durante los ejerci-
ciós.de 1895 á 1899; y cumpliendo 
con lo mandado.en el art. 36 de la.! 
ley refurmada sobre e l ejercicio de 
la jurisdicción cpntencioa; • dminia-
tiativá, 6'-' hace público por medio 
de ^ete anuncio en el Bounta O n -
CIAL de la provincia para conoci
miento de lo» que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran 
coatí vuvar en él á la Administra
ción. ... . •';, 
, Í*ÓD á 30 de Edero de 1901 : ^ - E l ; 
Presidente, José Antonio Í Pargá y , 
Sánjnrjp—P. M. de S. S *: ̂  A,nto- 1 
alo M. d é EspindsáV; . 

/ .Verificado ¿1 sortéo. qiie preyiené 
el urt. 44 de la ley del Jurado, han 
•ido designados para formar Tribu-; 
nal en el cuatrimestre que abraca 
de I .* de Enero á SO üe Abril del año 

Sróximu de 1901, los individuos qu)?;! 
continuación; se expresun: siendo 

las .causas sobre iucendip y "otros .̂ 
delitos, contra Eletíterio Dieüyotrú;.: 
lasque han de verse en dicho cda-: 
triñestrn. procedentes del Juzgado: 
de Sah-giiu; habiéndose M&aUdo' 
los diás 20, 21„ aa, 23 y. 25 ,iJ¿yFo-:; 
brero próximo, A las 'diez de la:mar'. 
fiaua, para dar comienzo ú los se-
siones. .r-ri'-'í- .-.' ' i . - : ^ ' 

i ' -y .Oiiaéfdi femilia ¡/ vecindad ••••. 
.... Vi- Tiburcio Vaquaró Ruiz, (le Sá i 
hsgún. ''• , .. •>,.,X-. „-

U. -Jaso Fernández Herrero, de,-
Calzada. 

D. Francisco Cidón Morrondo, de 
Sahi.gún. . 

D. Jacinto Prado González, de Cá-" 
nalejas. '. 

.D. Gil Mantilla Pérez, de ídem. : 
-O..-Miguel Soria Quintero, dé id. 
D. Santiago Pnniagua, de Castro-

tierra. 
D Agustiu Antóu Miguélez, de 

El Burgo. 
D. Elias Garck Antón, de idem. • 
D. Rogelio Campillo Lorenzana, 

de Grajal. 
D. Federico Torbado González, de 

Galleguillos. 
D Felipe Puertas Martínez, de 

JocrilU. 
D. Fraticisco Felipe Zorita, de San 

Pedro de las Dueñas. 
Ü. Francisco González González, 

de Coreos. 
. D. Antonio Feliz González, de V i -

llamu'üio. 
D. Máximo González Herreros, de 

idem. 

D. Ciríaco Montero Huii , dé'Sa-i 
hagúr.. 
i D. Pablo Caballero Testéra.de Co-
doruillcs. 

O. Bernardo; Reyero Nicolás, de 
Bercianos. 

D. José Pascual.Pérez, de San Pe
dro de Valderaddey. 

Capacidadet 
D.Juan FlórezCosio.deSahagón.: 

; D. Beruardino Olea Núñez, de id . ; 
< D.. Qmrino Tor.bado Florea, de Ga
lleguillos. 

D. Venancio Quintana Calvo, de 
Bercianos. 

O. Francisco Caminero Diez, de 
Villadiego. — : 

U. Jerónimo Caballero Santos, de 
Cea. 
' D. Bernardo Taranilla Rodríguez, 
de Cebínico. 

D. Isaac Antón Baños,de El Burgo. 
D. Rofael' González Fuertes,' dé 

Coreos!' 
D. Antonio González Morán, de 

Carbajal,! " 
D. Leandro Herrero-Andrés, de 

Cilzada. ^ ';. 
D. Marcelino Agúotlei Gómez, de 

Sahagúu. ; : 
D. Daniel Fernández Bello, de V i -

llavelafco. ;.• , ; 
D. Mariano del Rio Ámpudia, de 

Castromudarra. •••'< v 
D. Lorenzo del Reguero Reyero,: 

de Villapadierua. -i ; ; y 
D. Rafael Reyero Fernández, de ' 

SantaOlaja. 
SOTñNOiiBRABIÓS. 

Cátelas de familia y ttrindad 
• D. Adolfo L'-.pez Núñez, de León. 

D. Alejo Rodríguez Licacero, de 
idem. ' _ , 

D- Alopso Martín Picón, de idem. 
D. Eduardo Réüooes, de idem.. 

•' Capacidades 
"D. Ambrosio Fernández Llainaza-

res, de León/ - . .. .'• 
D. Ángel Babaoal Alvarcz, de id. 
Lo quo:ee hace público, en éste. 

BOLETÍN OFIOIAL eo cumplimiento 
del ort. 48 dé la citada ley. 
; León 27 dé Diciembre de, 1900..-;-

E l Presidenté, José Antonio Párga 
y Sañjurjo. . " V , '• '. 

' AYUNTAMIENTOS .. .'..';".. 

; i *." ÁlcttdU coMlittícional de \ " 
-H';1""'"' WfAwiMt^il'.''.-.',y...?.-. 

Durante los días 14,. 15 y 16 del 
corriente race, y hora dé las ocho á 
las catorce, estará: abierta la recau
dación' de contribuciones de esie 
Municipio en la casa-habitación del 
encargado de ln misma D. Juan del 
Valle, para la cobranza del primer 
trimestre dol año corriente; advir-
tiéndo á los contribuyentes q'ie pa
sado él día 25 dol misuió mes, en que 
termina él periodo de cobranz:. vo
luntaria, incurrirán en el recargo de 
primer grado los que dejen de veri
ficar el pago de sus respectivas cuo
tas. 

VillamaBáh á 1 .* de Febrero de 
1901.—El Alcalde. Pedro Montiel. 

yentez que quieran hacer, reclama
ciones puedan presentallas en dicho 
plazo; pasado el cual uo serán oídas. 

.Cistlerna l . 'de Febrero de 1901. 
— E l Alcalde, Vnleotío Re, ero. 

- AleaUUt canttitucional de 
ZaSreina 

Formado el repartimiento de enn-
8Uinos;issl y alcoholes de este Mu 
oicipio para el año do 1901. se halla 
do manifiesto en la Secret»ria'de es
te Ayuntamiento por tórmir.o i'e 
ocho días. Durante los cu.iles pue
den los contribuyentes que se crean 
perjudicados hacer las reclamacio
nes que tengan por conveniente; 
puos pasado dicho plazo no serán 
atendidas;'i ; 

La Ercina 3 de' Febrero de 1901. 
— E l Alcalde, Diegb Rodríguez. 

siguientes, á la misma hora y en el 
local del Ayuntamiento. •, 
; Si no diese resultado la segunda 
subasta, se celebrará la tercera al 
dia siguiente, sirviendo de tipo las., 
dos terceras partes de la anterior, y 
la adjudicación se hará en favor da 
las proposiciones ó pujas que mejo
ren este tipo. 

Palacios del Sil 2 de Febrero de 
1901.—El Alcalde, Uauuel Alvares. 

Alcaldía constitucional de, 

' : 
Por el término de ocho días se ha

llan expuestos al público éñ la Se
cretaria de este Ayi.ptamiéntó el 
reparto de, consumos y ol de arbi
trios miinicipáles para el corriente ] 
efio, á rio de qué . los que se crean.¡ 
perjudicados en la aplicación de sus ' 
cuotas en que haya sido gravada la 
unidad, presenten deiitro no dicho 
pl.izo las reclamaciones que á su 
derecho' con vengan;, transcurrido 
éste no serán .oidas. , 

. Rielló 2 de Febrero dé 191)1. —El, 
Álcálde.'Sergio Marqués, Juárez¿¡; 

Alcaldia conttitucimil de 
••• ; Qraietee 

La cobranza del primer trimestre 
de lií coptribucióñ -tarritorial é in 
dnstrí'al del presenté «fio, tendrá^^ lu-
gar en la 'consistorial 'déí; Ayúnta-
miéñto y !por los Coñcejalés encar-
gadosal efecto, los días '12, 13, 14 
y 15 del corriente mes, desdé Iss' 
nueve á las dieciséis., . - , ' , • ' , 
•. Oradefes 4 de Febrero de 1901.— 
El primer. Teniente Alct-lde, Galo 
Urdíales, vi ' ' . - . ' j ' " -

Aeatdia to%stitvcional de 
Grajal de Campos 

Durante los diss; I0.; 11 y 12 del 
corriente'més dará prir.cipio la rer 
caudáción de las contribuMones dk: 
rectas de este Municipio.curraspon-
dientés al primer trimestre del año 

"actual. = 
L ' i oficina recaudatoria se halla 

establecida en la calle-Nueva, nú 
mero 24, á cargo de D. Jorge Felipe. 

Lo que sé anuncia ni público á ios 
efectos' dé Instrucción. 

Orajal de Campos 6 ríe Febrero .de 
1901 .—El Alcalde, Ántomnó Sán
chez. .. .': . ' . ; •" ' " : . . -

' Alealdia conititucional de 
Cacatetot . . 

Por el presente se cita á los mo
cos que á continuación se expresan, 
incluidos en el alistamiento formado 
en este Ayuntamiento para el reem
plazo del corriente año, y cuyo pa
radero se ignora, asi como el desús 
padres, A fin de-que Comparezcan 
por si ó por medio de sus represen
tantes legales ante esta AlaaMia el 
dia 9 del presente mes, al objeto de 
exponer las reclamaciones que á so 
derecho convengan sobre rectifica
ción definitiva de dicho alistamien
to; «110 del mismo al acto del sor
teo; y el 3 de Mamo siguiente á la 
clasificación y declaración de solda
dos; bajo apercibimiento que de no ' 
verificarlo lea parará el perjuicio 
consiguiente. 

Motos ftte se citan 
Juan Coto Sánchez, hijo de José 

y Manuela. 
José Jiménez Jiménez, hijo de 

Antolin y Vicétitn. 
Ramón Móllá Pefis, h jó de V i 

cente y María.. . 
José Fernández García, hijo de 

Manuel y Benita. ... 
Plácido Fernández Martínez, hijo 

de Domingo y .Teresa. ' ;, 
Raimando Morete González, hijo 

de Ambrosio y Manuela. 
Cacabelos l . 'de Febrero de 1901.' 

—El Alcalde, Siturnioo Cela. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Formado por la Comisión de pre
supuestos do este Ayuntamiento el 
municipal que hs de regir eo «1 abo 
corriente de 1901, se halla expuesto 
al público por término de quince 
dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento para que. los contribu-

Ákaldla conslitvcional de '/ 
: Palacios del Sil 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el urrie -do á ven
ta libre dé los derechos de cocea 
moa para el .año de 1901, el Ayunta
miento y asociados acordaron veri
ficar una coeva subnsta. con venta 
á la exclusiva, la cual ha detener j 
lugar bajo el mismo tipo y condi- : 
cioues que sirvieron de base para i 
las anteriores, en la casa consisto ' 
rial, e! dia 9 del actual, de doce á 
tres de la tarde y con las formalida
des prevenidas eo el vij/oute regla- ' 
mentó. 

Si la primera subasta no tuviere 
efecto por falla de licitadores. se ve
rificará una segunda á los ocho dias 

Alcaldíacnslilucional de 
Villahornale 

- Habióñdoso'.cxtravjado .del correo 
la copia derrrtpártiminiito'déla con
tribución territorial dé ésto Munici
pio para el afiórcorricnte,- y supo
niendo haya sido una equivocación' 
involuntaria en alguna: aiTmínistri-": 
cióii, qne por dirigirla aquí lo haya,: 
hecho á otro' íado¿ se ¡intéresa á la 
autoridad donde su 'halle; sé sirva 
remitírmela,;ó pasarme aviso pará 
poderla recoger que en uno y otro 
caso se indemniz a rén les gastos. 

•Villahornote 28 de Enero de 1901. 
- - E f Alcalde," Fra ¡ cisco Quiñones. 

Alcaldia constitucional de 
Rabanal tlcí Camino 

Ignorándose r l actual paradero 
del mozo José Fernandez Rio, natu-> 
ral de-Fuen'cebtrtóu, hijo do Domin
go y Carmen, el coal no ha coni pa
recido i nii.'gur.n de los actos del 
reemplazo, se le cita, llama y em
plaza para que comparezca al cierre 
de listas, sorteo y;declaración7 dé 
soldados, que temtrón lugar los dias 
9 y 10 del actual y 3 do M irzo pró
ximo; en la inteligencia qué de no 
comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Rabanal del Camino 1.* di Febre
ro de 1901.—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldia constitucional de 
Aan Justo de la Vega 

Alistado en este Ayuntamiento 
para el presente reemplazo el moto 



Agustío Fernández Ctmpo, hijo de 
Calixto y Francisca, que nació en 
este pueblo el dia 1.* de M i j o de 
1881, ipriorando su paradero, aaí 
como i l de eus pudres, por el pre-
tente ee té cita para que comparezca 
en ta cosa ciii'«ist<.riiil deesteAyiiD-
tamieuto el din 10 de este mee, J 
hora de las siete de la maSana á 
presetieiar el sorteo, qúe ha de vé 
rificarse entre loe mozos de dicho 
reemplazo. 

Sao Justo de la Vega 1." de Fe
brero de 1901.—El Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alcaldía constitucional dt 
Cutil/ot 

Ignorándose el paradero del mozo 
Benigno Rodríguez Alvarez, hijo de 
Frkucisco y Cesárea, nacido en esta. 
Tilla el dia 85 de Enero de 1881, é 
ignoriadoFe también el domicilio de 
sue pudres, cnmo igualmente el del 
mozo Mateo Nietal. hijo natural de 
Celestn a. que n¡u:io en esta Tilla, 
el día 20 de. Febrero de 1881. é 
ignorándose taujbiéu el de su ma
dre, se les cita pur medio del pro- I 
senté edicto para que cuncuna por 
si o por medio de representante le- . 
gal. a la casa coi.eistnnal. á las sie
te de la mañane del día 10 del pró
ximo Febrero. p»ru presenciar el 
sorteo, y el dia d de Marzo, á las 
ocho, para ser tallados y exponer 
las exenciones o excepciones que 
crean asistirle?: previniéndoles que 
de no vetificnrlo les pararán los per
juicios á que dieren lugar. 

Cubiilus'¿K de Enero do' 1901 — 
El Alcalde. Florentino Corral. 

Alcaldía caiistilunonalit 
SanUmnia dt ln faldoncina: 

Hiilliinduse terminada la- forma-: 
Ción del repartiniieuto de consumos,. 
que h i de regir «n este Ayonta-
mieuto eo el presente afio de 1901." 
ee buce s>;ber que, permanecerá ex
puesto I¡1 publico en la Secretaria 
del misino por término de ocho días, 
contados-ÍIIÍPIUV el sigmetite al en- --
que. aiiarezmi inKer^o .este auuucio • 
eu el BOLETÍN OUCIAI . de lu provio-
cia-paro que los lodivuluos en el 
conipruudidos piieiinu examiuurlo. 

- y presnijtnr las rceiitmaciones que 
.-estimen, conveoieiites: eu. la mteli- . 

• gei cia qnn Jespue- de transcurrido 
dicho teiunno uo te admitirá recia- " 

. macioo laguna. ' I 
• Si.Dt...vi-o'i! v F. broro-1.* do 1901. ¡ 

: —P. O: del-'Aícn'ile. loto Prieto. ¡ 

JÜZUADOS 

Don Julio M Ttioi;/. Jiiner.o. Juez 
de instriiccioi . de. este partido. 

. Por el préseme edicto i-o cita d 
Juan Ai i iuoio oe.l tunt.o y Sampc 
dro, de ignorsído paiudero, {, fin'rié 
que c O f i i p a r e z c u r h L t é esta Juzgado 
para eotuiurie o -̂l .siim¡ii-io que insL 

'^truvo por íiÉiesitiiít.o frustrailo v vio
lación dt; f-ii h'j'. Josefa del Canto. 
Goiiüiílez, j recibirle decláración por 
si forinuliza denut.cm leí-'pecto de la 
viol -ción quo se persigne, y final 
mente pnrn eutciarln do los dere 
Ijlli i; ,'|oo LIUU^; <i luupiiairu ptji iC v t l 
la caosu, y ¿ renunciiir ó no á la in-
deinniziición de porjuicios. 

Dado en León á 28 de Kuero de 
180!.—Julio Mart ínez Jimeno.— 
Heliorioro Dqtueuech.. 

Don José Duro y Cullautes, Juez 
municipal de Sabagun. 
H. pro saber: Que para hacer pago 

á D. Emilio liuiz, de esta vecindad, 

de la cantidad de ciento: setenta pe
setas j costas que fué 'Condenadas 
á satisfacerle Higima Portugués y 
Portugués, vecina de Oalieguillos, 
pur sentencia firmé dictada en jui
cio verbal civil, se sacan á pública 
subasta para el dia primero de Mar
zo próximo, y hora de.las once de 
la mañana, los bienes siguieatns: 

Pwatas 

1* Uta casa, en el casco 
de Oalieguillos, á la calle Ma
yor, construida de tapio y 
adobe y cubierta de teja, 
compuesta de habitaciones 
sitas y bajas, cuadras, paja- , 
res y cor ra l , con: puertas 
accesorias al Charco, que i 
linda por el frente, calle Ma-. 
yor; derecha entrando, con 
casa de Estefanía Antolinez: ¡ 
izquierda entrai.do. con ca
sos de Mariano Olmedo y An-
tonn o Rodríguez, y espalda, 
con el Charco; tasada en das 
mil quimetitas pesetas 8.500 

i . Un maiuelo. á Juba -
rreros, tambiéu en dicho tér
mino de liallegnitlns. de ca
bida de tres á cuatro cuar
tas: linda Oriente. viDa de H i 
pólito Mayo; Mediodía, otra 
de Fidel Valdaliso; Ponente, 
con cafinda. y Norte, tierra 
de D. Luis Torbado; usado 1 
eo doscientas veinticinco pe' 
setas ¿2o 

S.° Otro majuelo, a la 
senda del molino, en expre-
sado tórmiDO. de cabida de 
t. es á cuatro cuartas: luida 
Oriente, tierra de la misma 
procedencia: Mediodía, tierra 
de D * Candelas Torbado; Po- . 
nieute, mtjuelo de D Maria
no Ouzmáu, y Nort». con la 
senda; lasado en cuatrocien
tas pesetas . 400 

El remate tendni lugar á la puer
ta del local de este Juzgado, no ad-
mménil ise posturas quo i o cubran 
las dos terceias partes oe la tasa
ción:. debiendo -corisign»r-:preTi»-... 
mente los licttndores sobre.la .mesa 

.uol Juzgado el diez porcionto de di
cha tmiícióo. v habiewto úecunior-
innrae cLrematante con certibca-
cion .del acta de remaie como titulo:-

üado ou Sabagun a veintiséis de 
-huero - de - mil .rnovecientos uno.— 
-José Duro.—P.S. M. . Valentía Mou-
xenegro; 

D. Gaspar Fornnniiez Mullo. Secre-
•' "tarió del Juagado municipal de 

Vegarienzn. 
Coitihco: Quo en iss-ni'igeucias 

de juicio - verbal ci v. l , Reguitlcs "(tu. 
es'.o Juzgado, pioiiiovidiib por ilo'ía 
Laura Alvurcz, Tecina do esta 'Tilla.' 
•do Veffarietiza. Cuntrit I). Juaqum 
Fernández Cienfuegos; d'e igoorado. 
paradero.sobre reclamación dovéle
te f-itieg.is do'.cei'iteno. réditos pro
cedentes de una canillad de di
nero prestnuo. recayó la siguiente' 
sonto;:cia,en su parte dispositiva: e n 
lo villa de l'egaríeuza ft veintitrés 
oe P.ne.ro ue mu novecienios uno; ei 
Sr. D. L'lpiano Rodríguez, J u e z mu
nicipal do la mistnr. y sn distrito, por 
unte iiii Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no ni (lemandado Joaquín Fernán
dez al pago de veinte ftucgns de 
.centeno, objeto de i» reclamación, 
en las costas y gastos del jui
cio. Y en virtud de la rebeldía del 
demandado, anuncíese estasen tencia 

en el BOIETÍM de esta provincia, se
gún previeoe la ley de Enjuiciar 
miento civil. 

Asi definitivamente juzgando lo 
pronunció, mandó y firmó el expre 
tío señor Juez, de que yo Secre 
tario certifico.—Ulpiano Rodríguez. 
•—Ante mi, Qaspar Fernández > 

Y para que sirva de notitioación 
al demandado, mediante sn rebel 
dia, se firma el presente para publi
car en el B-LEIÍN OFICIAL de la pro
vincia coa el V.* B.* del Sr. Juez 
én Veganenza á veinticuatro de 
Enero de mil novecientos uno. i -
Oaspar Fernández.—V." B.°: Ulpia-: 
DO Rodríguez: ' ! 

ANUNCIOS OFICIALES 

RECAPDACIUS DE COMTRIBCCIONtS 
Días que seDalan los Recaudadores 

de las Zonas que á co: tinuacion 
se expresan para la cobranza del 
primer tnmestrede 1901: l 

•¿.' Zma de Attorga- , r ' 
Rabanal del Camino, los días 8 y i 

9 de Febrero. v .'• 
Brazuelo. lOy 11 deidem. , •; 
Otero. 14 y 15 de ídem. i i 
'llagas. \ i y \¿ de ídem. t.r. 
Llamas 16 y 17 de ídem. .-• ; 
Santa Colomba de Somoza. 18 y -

19 de idem. • i 
Qumtuuilla de Somoza á 1.* de 

Febrero de 1901.—El Recaudador. . 
Agustín Alonso. <«• :. 

i.''Zonade La JBañeta 
Cobros es del Rio. los días 12 y Id 

de Febrero, de nueve de la mañana 
á tres d- la tarde. . 

. Valdefueates del Páramo. T y S^e 
.ídem. 

•Villazala. 10 y U.de idem. , 
Regueras. 14 y IS deioem. 
La Bafieza 3 de Febrero d» 1901. 

— t i Re -andador. Juan santos Fer
nández. •• <: 

7 * Zona de León 
Vegas ael Condado, los días 8. 7 

y 8'de Febrero. • ' i ... -
'• "Mansilla-'do las Muías • l " de -Fe-'-: 
brtfro de 1901.—El Recaudador; N i 
colás A. Mancebo. - -. 

S.'ZmtáeJ^á* ' 
(juadros. ios días 8. ¡I y 10 de Fe

brero. •.. • 
l< i f 11 12 y 1 1 deultm 

••fcanegoB. 14 y 1» de ídem. -." 
León í>de Febrero" de 1001.—El 

Beeaodadur. Quirico Diez. 
bmea Zona de Ponftmda 

Alvares.loadlas9al II de Febrero 
Beiiibibie. \m¿ al 14 de nieui. 
Barrios de Salas, 9 al 11 dé .ideen. 
Benuza. lO al 12 de ídem. 

. J?orreues.'7 ai 9 de ídem. 
Cubillos, y ul 11 de ídem. 
Cabanas. Raras, 11 al Id de luem. 

. .i;aiiropodame. 9 al 11 .de ijem. . 
~ Coogi'Sto', 9.al 11 de idém. • 
. . Casu-iuó de Cabrera, 12 al 14 de id.' 

Folg- So, 10 si 12 de id. 
Fresnedo, Sl nl ll.dé'idem. / ' . 
Igu ¡1». 9 al 11 ae ídem. • 

. Lago de Caiucedo. 10 ul lo do id. 
Moliuasf ca. D al 11 de ídem 
docena, y ai n ue moni . 
Páramo del'Sil, a l al 23 de idem. 
Ponfernida. 10 ol 15 dcíde:;i. 
I'riaranza, !) al 11 dé idem. 
l'nenie Uouiiugo Flórez, 9 al 11 

de idem. 
San Esteban, 9 al 11 de ídem,. 
Toroño, 9 al 11 de idem. 
Eoeined», 12 al 15 de ídem.. 
Poufsrrada 5 de Febrero de 1901. 

—Ezequiel García. 

1." Zam de Sahayi* 
Cea, los días 22 y 23 de Febrero. > 
Villamol, 24 y 25 de ídem. 

Si* Zma de Sahagún 
yi|iamartin de D: Sauchó, el día 

10 de Febrero. ' 
Villáselán. l l y 12 dé idem. 
Villazánzo, 14.15 y Ifido idem. ' 

•Si-hilices del Rio. 17 y 18 de id, 
Villamizar, 19 y tíO de idem. 
Bastillo 3 de Febrero de 1901.— 

El Recaudador, Federico Diez. 
6. * Zona de Sahagún 

Villaverde de Arcayos, el día 17 
de Febrero. 

Castro. 18 de idem. 
Almanza, 19 y 20 de idem. 
Canalejas, 21 y , 22 de ídem. 
Vegí de Almanza, 23 y 24 de id. , 
Cebanico, 25,y 29de idem. 
León 5 de Febrero de 1901.—El 

Recaudador, Quirico Diez. . . 
7. " Zona de Hakigún 

Cabillas de Rueda, los días 15 y 16 
de F< brero. 

Valoepolo, 17 y 18 de idem/ "• •". 
Mansilla de las- Molas l : * de Fe

brero de 1901.—El Recaudador. N i -
casio A. Mancebo. •••••• 

1.' Zonit de tctUnna Don Juan 
Gusendos de los Oteros, los días 4 ' 

y 5 dé Febrero. ' -
Villanueva. 11 y 12 de idein. 
Corrillos de ios Oteros. 1 o y 10 de 

ídem.' • ''!; 
Santas Martas. 24 y 25 de ídem.' 
Uansilla de las Muías 1.° de Fe-1 

brero de 1901.- El Recaudador. Nw 
colás .V. Mancebo. . . . . 

Partido de Vtllafranea del Bierzo 
Cacábalos, los días 8. 9 y lo de 

Kebrerj. oe nueve a quince. Recan-
daler D. Manuel Rtnz. 

Camponaraya. 11. 1-i y 13 de id.. -
de id. a i J . . Recaudador D. Manuel ' 
Rmz. • •: 

-VillsdecaDes. 7 y 8de id:, dé id. 
á id . Recaudador D. Manuel Quin 
taba. • " 

frabadelo. 9 y 10 de id., ne id. á 
id:. - Recaudador" D. Mauuel Quin

tana. ' 
, Barjas. 11 v 12 de id., de id. á id. . 

Recaudador D.--Manuel Quintana. :' 
Arganza. 8. 9 y 10 do id., de id. 

• a ni.; Recaudador l>. Antonio A . -
varez. '. . 

Fabero. 11 y 12 de id., de id. a id. . 
Recaudador D. Antonio Alvarez. -

Berlanga. 13 de id . de ni. i id.. 
Recaudador D. Amonio Alvarez. . 

Perauzanes. 10 v I I de ie.. oe id., 
a id.. Recaudador I). Uoinin^o Al 
varez. 

Vallo de Finolledo, !0 y. 11 de ir!., 
do id. á id.. Recaudador 1>. Felipe 
Kellán. 

Los cciL:tr]buyeiit.es que en ios 
prefijados días no satisfagau sus 

.adeudos, pueden realizarlos sin re
cargo alguno eu ei periodo seirti'ido 
de cobranza que dará jinncipio en 
el día 22 y toiminaríi el último de!" 
citado mes de Febrero, én lus cp-
rresjtondiéntes cabezas de Zonas re-' 
caiidatonas. situadas en les sitios do 
costumbre. 

Lo que en cuinpnmiouto de lo 
mandado se publica en vi ÍIOLKTIN 
OFICIAL do esta'provincia para co-

" nocimiento de las auto-idades loca-'" 
les.y contribuyente.', sin perjuicio 
de ios demás medios úe publicidad 
ptevenidos que han do realizarse en 
cada distrito municipal, 

Villafranca del Bierzo 5 do Febre
ro do 1901.—El Hecaud.-.dor, Ma
riano García. 

Inp. 4e la Diputación proviatial 


